
Lima, Perú, 14 al 16 de enero de 2009

Seminario “Acuerdos internacionales de inversión, sustentabilidad de 
inversiones de infraestructura y medidas regulatorias y contractuales”

Fue organizado por la CEPAL, la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (SUNASS) 
de Perú y el Centro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo (IDRC) de Canadá. Este evento 
fue el primer taller nacional realizado dentro del marco del proyecto “ Hacia una globalización sostenible 
y equitativa” que la CEPAL ejecuta en conjunto con la Cooperación  técnica alemana (GTZ), con el 
financiamiento del  Ministerio Federal de Cooperación Económica y Desarrollo (BMZ) de Alemania.

Objetivos del seminario fueron los siguientes: 

•	 (i) discutir las experiencias regionales e internacionales de resolución de controversias en 
tribunales arbítrales (como el Centro Internacional de Arreglos de Diferencias Relativas de 
Inversiones (CIADI)), en temas relacionados con provisión y regulación de servicios de utilidad 
pública e infraestructura y gestión de los recursos naturales; y 

•	 (ii) intercambiar experiencias y proponer buenas prácticas contractuales, regulatorias y 
administrativas que promueven la sustentabilidad y eficiencia de las inversiones en servicios de 
utilidad pública e infraestructura. 

La relevancia de esta actividad se relaciona con el crecimiento económico que la región, y especialmente 
Perú, ha venido experimentando, y el consecuente atractivo generado para la inversión privada en la 
prestación de los servicios de utilidad pública e infraestructura. Se consideró que, ante esta situación, 
era necesario: 

•	 (i) fortalecer, estratégicamente, aquellas políticas públicas que permitan desarrollar marcos 
regulatorios y contractuales que fomenten la sustentabilidad e incentiven la eficiencia en la 
prestación de los servicios;

•	 (ii) minimizar omisiones legales que puedan generar demandas por conflictos regulatorios en el 
contexto de acuerdos internacionales de protección a la inversión y al comercio; y

•	 (iii) preparar al regulador en caso de litigación eventual frente a un tribunal arbitral 
internacional.

Los debates llevados a cabo en el seminario se centraron en los siguientes temas:

•	 (i) la experiencia de la región con la participación del sector privado en la operación e inversión 
en servicios de utilidad pública e infraestructura (experiencias relevantes, situación, desafíos, 
mejores prácticas, estrategias empresariales, etc.).;



•	 (ii) implicaciones de acuerdos internacionales de protección a la inversión y al comercio 
para marcos regulatorios y contractuales (conceptos claves, principios, espacio regulatorio 
y contractual, arbitraje internacional, negociación, sustentabilidad, prácticas regulatorias, 
financiamiento, etc.).

El seminario contó con la activa participación de Presidentes de Consejos Directivos de cuatro 
organismos de regulación de la provisión de servicios de utilidad pública e infraestructura de Perú 
(SUNASS, OSINERGMIN, OSIPTEL y OSITRAN), quienes agradecieron nuestra cooperación y 
plantearon la necesidad de desarrollar un programa de asistencia técnica por parte de nuestra división 
que permita el fortalecimiento institucional de los organismos reguladores de Perú en áreas de agua 
potable y saneamiento, transporte, telecomunicaciones y energía, con actividades de investigaciones 
de economía aplicada en regulación y de capacitación. Se está en conversaciones con ellos para 
definir e instrumentar este programa.

Además, la SUNASS tiene entre sus planes continuar, en base a los resultados del desarrollado de 
este seminario, el trabajo en el tema de acuerdos internacionales de inversión, en el taller de grupo de 
trabajo de la Asociación de Entes Reguladores de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento de las 
Américas (ADERASA), en el marco de la Asamblea Anual de la ADERASA, a desarrollarse del 30 de 
septiembre al 2 de octubre de 2009, en Lima.


